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F0ffi1ULACION Y PREP ARACIOll DE UN PROGRA}L\ DE DERECHOS HUN.ANOS, QUE SE EMPRENDERIA CON 
POSTERIORIDAD A LOS ACTOS DE CELEBRACION DEL AÜO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
COH MIRAS A PROMOVER EL RESPETO UNIVERSAL A LOS DERECHOS HUMANOS Y A LAS LIBERTADES 
FllJDAMENTALES DE 1'000S, SIN DISTINCION POR MOTIVOS m: RAZA, COLOR, SEXO, IDIOMA O 
RELIGION~ Y LA EFECTIVIDAD DiZ TALBS DERECHOS Y LIBERTADES EN PARTICULAR (tema 11 del 
programa) (conclusión) 

a) HEDIDAS PARA LOGRAR LA RAPIDA Y TOTAL ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIHIHACION RACIAL EN GENERAL Y DE LA POLITICA DE APAaTHEID EN PARTICULAR 
(tema 11 a) del programa) (A/CONF.32/L.JO) 

El Sr. KANYEIHAHBA (Ur,anda) dice, al presentar el proyecto de resolución 

P)COHF.32/L.30, que la opinión mundial condena la discriminación' en la esfera de los 

deportes y que ln Conferencia debe aproba1· un· texto que refleje esta condenación en 

un momento en qu9 el Comité Olimpico Internacional invita al equipo de tenis de 

Sudó.frica a participar en los Juegos 01:im~Jicos de México • 
. . 

El orador opina que la Conferencia debe aprobar por unartimidad·este proyecto de 

resolución. 

A petición de la representante de los Países Bajos, se nrocede a votación nominal. 

Efectuado el sorteo nor ln Presidente, corresponde votar en primer lugar a Israel. 

Votos a favor: Israel, Costa de Marfil, Jamaica, Jordania, ICcnia, Kuwait, 

Liberia, Mali, Mnuritania, Héxico, Marruecos, l!igeria, Paquistán, 

Filipinns, Polonia, Rumania, lu·nlüa Saudita, Siria, Trinidad y 

TnLaGo, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista Soviética 

de Ucrania, Unión de Repúblicas Socinlistas Soviéticas, 

República Arabe Unidn, Rep1Íblicn Unidn de Tnnzanin, Venezuela, 

Yemen, Yugoslnvin, Zmnbin, Ai'Ganistnn, Argelia, Brasil, Bulgarir:1, 

RepÚolicn Socinlistn Soviética de Bielorrusia, Camboya, 

Costa Ricn, Checonlovnquia, Etiopfo, Ghana, Haiti, India, 

Indonesia, Irnn, IrQk. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: ItnliG, RcpÚhlicn do Corcn, República de Viet-Nnm, España, 

Grcci[l. 

Por L5 votos eontra ninguno y 5 abst.ondones quedo. aprobado el proyecto de 

re;3oluciÓn A/CONF. '32/L. JO. 

El Sr. POPPER (Estados Unidos do .Ar:1éricn) manifiesta, al OA'})licar su voto, 

que la delegación de los Estados Unidos no pudo participar en la votación sobre el 

p'!'oyocto de resolución A/COlJF. 32/1.30 por no haber tenido tiempo de estudiar el 

documento ni de pedir instrucciones a su Gobierno • .Afindo que ese proyecto fue 
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distribuido muy tarde, a más de que no figuraba en el programa de trabajo de la sesión. 

Estima que, en realidad, la pres'3ntación en, sí del texto dentro del punto a) del 

tema 11 del programa de la Conferencia se apartó un tanto del procedimiento normal, 

pues el tema había sido examinado por la Primera Comisión, cuyo informe aprobó ya la 

Conferencia, Será preciso, por te.nto, modificar el informe con carácter retroactivo. 

La delegación de los Estados Unidos no pudo pues participar en la. votación por 

las razones de r,roccdin0.ento que ha evocado su repre8entante. 

El .§r._COJ1:~ (Isrnel) depJ.ora, aJ. explicar su voto, que los participantes 

en la Conferencia no hayan tenido la posibilidad de examinar debidamente el proyecto 

de resoluciói-i que se acaba de aprobar. No obstante, la delegación de Israel votó a 

favor de ese texto pues esti convencida de que ninguna discriminación puede ser tole

rable, ya sea en la 0sfera de los de!)ortes o en cualquier otra. 

AFROBACION DE LOS fOUG,:l~K.20S F'.:!:l{AI,ES Y DEL INF1J:.-~:v1E DE LA CONFERENCIA ( tema 13 del 
progro!ria) (A/C0I:f¿\3~/!.,,J 8/7.JJV.l; A.ICm:T '=;2/Lo~?, t/CONF .. 32/L, 24, A/CONF .32/1. 26 
a L •. 28) . 

P:;.--_~_yr:ct? de 19 I'1~2,clamaci6n de Tcborá~ (A/CONF.32/L.28) 

· El Sr. __ f:..QHRfJ'?E,.'-?. (S9creta1'io Ejecutivo de la Conferencia) desea señalar 

en primer lugar algunas di:::'icultades o.e traducción observadas en el texto de la 

Proclamación do Teherán (A/CONF.32/L.28). Pri.~eramente, en el tercer párrafo del 

texto inglés de la pnrte c'i8podtiva conviene reemplazar la palabra 11approved11 

por la palabra 11;::dop_teªª· h:::lmim.:.:: c21 eJ. pún·nfc 7 de la parte dispositiva, en el 

texto francés, ln seeunda f:rafle rJebe ser~ 11.Q.~tt~~~E,olii.~9..~'apartheid condamnos 

com:~0 un crimc contre l'humanité· continue de troubler sérieu8ement la paix et la ____________ ,,_·~---. ~·"-~-------·-.,.~---· 
sécuritt intcrrationales11 , que es U.i.13. t.rr.ducci6n más exacta del texto inglés. 

En cuanto al texto español, la S8cr·8taría tomará nota de las correcciones de 

traducción que so le rcño.len, 

El Sr. füJTBZM'-1 (frán) .• ha:~lando como representante del país invitante, ex

presa ciertos escrripulos en se:i:- él minmo quien presente a la Conferencia el texto de 

la Proclrunnción e indica que h:1. sido por la insistencia de otros representuntes por 

lo que la delegación ir1:.ni kt acepta.do este honor. Recuerda las consultas que se 

han celebrad.o du:,:-ante ·.-arios d.ío.s sobre :..os diversos textos sometidos a la Confe

rencia, con el fin de lleg2.:.· a u;-i pu.'1to de equilibrio entre concepciones diferentes. 

A este respecto, desea :manifesta~ a las diversas delegaciones cuánto agradece el 

esp:fri tu de cooperación de que han dado prueba. 
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Lo parece que el texto refleja bien lns decisiones y opiniones de la Conferencia 

y encnjn en el marco de las tareas que le había confiado la Asamblea General de las 

Naciones Unidas: En efecto, dicl10 texto hnco hincapié sobre algunos conceptos que 

no paonban do estar implícitos en la Declaración, recuerda otros que han sido objeto 

.do declaraciones· y convenciones y finalmente indica algunas más que convendría consi

derar.· Aun teniendo en cuenta lan importantes resoluciones que ha aprobado la 

Conferencia, todos están confonnes on que esta Proclarnación ora también necesaria 

para marcar un hito en el camino recorrido desde la aprobación de la Declaración 

Universal, resumiendo así la evolución del concepto de derechos humanos, y para 

informar en pocas palabrns al gran público de las decisiones de la Conferencia. · El 

Sr. Entezcm ha•ce notar que la Proclnm.ación ha merecido la aprobación do los diversos 

grupos y que en nombro de ellos presenta el texto a ln Conferencia.. Termina expre

sando la esperanza do que lo. Conferencin lo adoptará por aclrunaci6n porque esta 

Proclamación es el fruto do la colaboración amistoso. de todas las delegaciones. 

Queda aprobc.do por acla.maci6n el texto de ln Proclmnnción de Tehorán 

(A/CO?JF .32/L.28) 

El Sr. BEAULIEU (Canadá), en nombre do las delegaciones del Canadá, Australia 

y Nuevo. Zelandia, desoa hacer alguna:, observaciones sobre la Proclo.maci6n de esta 

histórica Conferencia Intermcional do Derechos Humanos. Las tres delegaciones esti

:mnron conveniente que so llegara a acuerdo sobre un texto que pudiera contar con el 

apoyo unúnimc do los países representados en Tcherún y por eso hnnpo.rticipndo acti

vnmcmto en gran número de consultas. Han dado su a.sentimiento al texto redactado por 

la delegación del Irán, que tiene en cuontn las diversas posiciones de los países 

rcproscntr.dos en la Confcronciu, y so felicitan do que esto toxto haya sido o.probo.do 

por uno.nir.údnd. 

El rcpresentnntu del Canndú, no obstante, desea procisnr con respecto al 

párrafo 7 do le. parte dispositiva do la Proclamación que, aunque ha acepto.do ln 

rcd::lcción do ln scgundn frnse de esto púrrnfo, concebida en los siguiontcs t~rminos: 

"Ente. política, condona.do.. como un crimen de lesa. humanidad, ..• " mi dolcgaci6n estimn 

quo la Conferencio. no tiene conpctcncin pn.rn hncor w1 pronuncio.miento jurídico. Esta. 

fórmula no puede, por lo tanto, tener alcance jurídico. Se trnta simplemente d0 una 

condonnción de orden mornl y es en aste sentido en el que su dolcgnci6n ha apoyado 

el pnrrafo 7 de la parte dispositiva de ln Proclru:in.ci6n. Pide que esta aclnrnción 

conste en acta. 
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Para terminar, se felicitri de la manera en que se ho.n desarrollado la·s delibe~ 

raciones y señala qu~ ya está abierto. el c~~ ·para -llevar .a la práctica todos los . 
. . . 

instrumentos que tienen por 

libertades fundrunento.les. 

objeto afirmar y desarrollar los derechos human?s y _las 

El .Sr. TCHIKVADZE (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) indica 

que l e delegación de la UBSS ho. apoyado. la Proclamación la cual, ·al i~l que la~ 

resoluciones aprobadas contra la agresi6n, el nazi smo , el apart~eid y el colonialismo, 

tiene por objeto reforzar la igualdad, proteger los derechos económic~s y sociales 

y condenar las violacio~es flagrantes de los derechos humanos. En este sentido; el 
. . . . . . . 

texto refleja bien las exigencias fundamentales de los principales instrumentos. · 

aprobados en la materia por las Naciones Unidas y no cabe considerar por separado 

estos .diversos textos. 

El orador, recordando los diversos puntos de l a Proclrunaci6n, subraya la impor·

tunte disposici6n en la que se condena la política de apartheid. como amenaza á la 

paz y la seguridad internacionales y se pide que se empléen todos los medios para · 

.desterrar este mal, poner en práctica la Decluraci6n de la Asamblea General sobre ·ia 

concesión de la independencia u los países y pueblos coloniales, luchar contra la 

cliscri.~inaci6n racial, y por último reforzar la ideología en -que se basa esta luchn 

contra la intolerancia. · Hace notar que la Conferencia h~ desempeñado, por lo to.n~o , 

un pepel importnnte en lo que se 'refiere a favorecer la aplicaci6n y el respeto por 

los derechos humanos . 
No obstante, la delegaciú:. de lu . URSS no está plenamente satisfecha de este 

texto en el que hny una serie de lagunas fundrunentales que le restan valor; con 

rolaci6n a las resoluciones adoptadas durante la Confere~cia y a los otros instrumen

tos existentes en esta esfera, pnrecoría que este texto representa un retroceso. 

El Sr. Tchikvo.dzc evoca la conculcaci6n de los derechos humanos en Viet-Nrun y 

en el Cercano Oriente y deplora que la Proclamaci6n no mencione el derecho a la vida 

y no se refiera en absoluto a la responsabilidad que recae sobre algunos Estados 

Miembros de las Naciones Unidas, que no especifique los mecµos que se deben emplear 

para luchar contra los regímenes racistas de Sudáfrica ,de Tihodesin Y de las colonias · 

portuguesas, qu0 no condeno el apoyo que prest~ a estos r egímenes las Potencias 

occidentales y que no prevea la .necesidad de adoptar medidas contra el nazismo y 

neonuzismo, así como para la oliminaci6n de la propaganda r acista y la liquidaci6n 

de l a opresi6n colonial. Todas estas disposiciones, que figuraban en otras resolu

ciones de ln Conferencia y que r epresentan otras tantas lagunas en el actual texto 

reducen el alcance do la Proclrunación. La delegación de la UBSS no puede consi

derar este texto disociándolo de las resoluciones aprobadas con anterioridad. 

a.a . . J SIS U.&W. il . ¡ _ hhl ZiálWIJJEl UUW. &U. t« s O t .4,A §4 .A 
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Ln Proclamnción os un instrumento general que ni puede reemplnzo.r ni desvirtuar 

los demás documentos ya. aprobados cm ln materia por las Naciones Unidas. 

El Sr. Tchikvadze lrunonta quo no haya sido aprobado ol texto propuesto por 

la URSS, q w contenía disposiciones clnras y precisas, pues la Proclamación hubiera 

gnnudo en eficacia. 

Ln URSS csp,.:r:~; sir, 'J,;1i,'.1rgo, que el nctunl texto contribuya a poner fin a la 

conculco.ci6n sistemática de los derechos huma.nos. Por su parte, ~Ln U'i.'lSS conti

nunrá apoyando u los quo luchan por lo. independencia. 

Con esta Proclrunnción, lo. Conferencia ha terminndo sus trabajos; quede. actual

mente la tarea :müs difícil que consiste en poner on práctica las resoluciones apro

badas. Espera que lás decisionos do la Conferencia no se conviertan en letra muerta 

sino quo lleguen a entrar en vigor. Se felicita por la atmósfera de cooperación que 

ha re;:inndo en la Conferencia y desenj al terr.únar, da.r las gracias a ·ln dclego.ción, 

el Gobierno y al puGblo del Irún por su hospitalida.d y la cordialidad do qú.c ha.D dado 

prueba. 

El Sr. VERONESE (Ito.J.ia) se felicitn por el espíritu de cooporo..ción grncins 

nl cual lo. Proclamación so hn podido nprobnr por ncln:mo.ción. 

Sin querer disminuir el valor mora.l do las obligaciones que figuran en ol 

párrn.f o 7 de la Proclrunación, la dclcgnción i tc..linno. no puede interpretarlo en el 

sentido do que entrañe una. definición jurídica. Preferiría más bien poner do relieve 

los ¡xfrrufos siguientes, ospocinlmcnte el 17, en el que ve un llrnnamicnto n la. 

juventud, lanzado no con espíritu do pntcrnr,,.lisr.10 sino pci.ro. quo, consciente de sus 

profundo.s rosponsabilidc.dcs, la nuovn gonoraci6n recoja la o.ntorclm o, intensificando 

sus esfuerzos, cspocialmont0 en mntoria de provisión, plnnifico.ción o invención, 

do::mrrollc um. política en favor de los derechos humn11os inspiro.da en un nuevo humn

nisrio para mm nueve humnnicln.d. 

Ln Sra. SORIJ..NO (Filipino.s) so congratula de que lo. Proclamación do Tohorán 

ho.ya sido adoptndn. por u.rmninidnd. 

Recuerdo. que de:spués do lr.s difíciles negociaciones colobro.tlo.s los díns preco

dcntcs, ol texto clnborn.do lm sido ncoptudo por todos. En él figuran disposiciones 

do interés pn.rn las futur~s gcnoro.cionos, ospociulmcnte las roln.tivc.s nl nnc.lfnbe

tis.'Tlo, lo. plnnificnción do lu f['.I'.'.ilio., la protección do lo. fo,¡:rl.lin y el niño, lo. 

libortnd de expresión y ln liborto.d de inforrno.ción. 
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Se felicita de. que se haya dedicado un párrafo a los derechos dé la mujer y\ 

subraya el espíritu de comprensi6n de que han do.do prueba éstas en ei curso de sus 
deliberaciones. 

Ninguna delegación puede declararse enteramente satisfecha por la Prociamaci6n 

de Teherún. Debido a las negociaciones de las que es resultado, los nobles princi..:: 

pios y las ideas elevadas que la inspiran lk-m perdido algo de claridad; también la 

forma deja que desear. 

En realidad se trata de un documento de transncci6n. La delegación de Filipinas

hubiera preferido que se indicara en detalle cómo deberían actuar las naciones para 

poner en práctica las disposicionesde la Declaración Universal. La Srá.'SorianÓ 

espera, sin embargo, que esta Proclamación contribuya a hacer reinar un ~spíritú de 
tolerancia, de caridad, de respeto por los dE?rechos de los demás y de comprensión. 

Sir Samuel HOARE (Reino Unido) se felicita de que la Proclamación hayá 

sido adoptada por unanimidad. 

El orador explica la posición de la d~tegación del Reino Unido con respecto a 

este texto y subraya que su Gobierno siempre ha tenido conciencia de las obiigacio

nes morales que entraña la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

La delegación del Reino Unido desea hncer constar que al dar su asentimiento 

al pnrrafo 3.de la Proclamación no se compromete a aceptar todos los instrumentos que 

en él se mencionan~ En efecto, su Gobierno considera que las declaraciones adoptadas 

por la Aso.roblen General son recomendaciones y no crenn obligaciones jurídicas. 

A propósito de la Declaración sobre ln concesión de la independencia a los países 

y pueblos coloniale~, mencionada en el párrafo 9 de la parte dispositiva, la delega

ción del Reino Unido ya ha expresado su opinión, que permanece invariable. 

Refiriéndose a la segunda frase del párrafo 7 de la parte dispositiva relativa 

a la política de apartheid, Sir Srunuel Hoare aclara que la delegación del Reino Unido 

considera que la frase ·recoge.lo que se ha dicho en otros sitios y no constituye una 

condenución, por parte de la Conferencia, del apartheid como "crimen de lesa humani- •. · 

do.d 11 , expresión que 1,iene un sentido jurídico concreto y cuyo empleo juzga inoportuno 

en este texto. 

Subraya a continuación la diferencia'de mntiz. qué existe entre ln expresión 
. . 

"amenaza a la paz" e"npleada en el capítulo VII de la Carta y la expresi6n "trastor-

nando profundamente la paz 11 utilizada en el presente párrafo, por la cual se reco

noce que la situación en Sudáfrica no constituye una·amenazaa la paz a los efectos 

del capít~o VII de la Carta. 
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Finalmente, n propósito del párrafo 12 de ln parte dispositiva, en el que se 

menciona "ln creciente disparidad" que existe entre los países econ6micamente des

arrollados y algunos países en desarrollo, Sir Samuel Honre estima que el fracaso 

del Decenio para el Desarrollo no pasa de ser relativo. 

Después de precisar la interpretación que dn ln delegación del Reino Unido a 

algunos puntos de la Proclru~ación, el orador se conplace en señalar que todas las 

delegaciones se han unido para aprobar este texto histórico que aportará un mayor 

grado de libertad a todos los individuos y da las gracias a todos aquellos que han 

contribuido n lograr esto resultado. 

El Sr. DAOUDY (Siria) opine. que el importante documento que acaba de ser 

aprobado contiene elencntos muy positivos. 

La mención que se lU'.ce en su pre&lbulo a las resoluciones aprobadas por ln 

Conferencia constituye unn aprobación explícita de esas resolucione~ las cuales han 

pasado de ese nodo a ser parto integrante de la Proclrunnción. La condenación de las 

'ideologías fundad.ns en ln intolcra.ncin rncinl o religioso. d8bo rc:3cordur n los que 

profesan ta.los ideologías qua la. hunnnidnd reprueba su. político.. Adcnuis, este texto 

viene en apoyo do los que luchnn por defender su libertad y por impedir que se violen 

los derechos hu.r.umos. 

El Sr. lhoudy aplaude tnm.bión la inquietud oxpresndn por la Conferencie acerca 

do lns violnciones de los derechos humanos en los territorios nrubes. La. Conferencia 

hn. señalado e.sí a. la atención do las autorido.des de ocupnci6n isro.el:fos las graves· 

consecuencins resultantes del hecho de que no aseguran el respeto do las libertados 

fundamentales y de los dorechos humanos en los territorios ocupados. Proba.blenento 

Isrnel no tondrn en cuenta. lo. Proclru:inci6n de Tchorún ni las resoluciones aprobadas 

por la presento Conferencio., poro ello no dcsnnimrn a ln dolognción siria la cual. 

continun.r~ invocando lo. D0clarnción Universal de Derechos HU1:ianos. 

Talos son los elementos positivos d0 lo. Proclrunnción. Sin embargo, la. dolegn

ción ~dria deploro. que en dicho texto no se condono el ~olonitilisrno en térninos mús 

netos y cntogóricos y no se denuncio nñs vigorosru~onte ln política de lns Potencins 

mporhlistns por lo que respecta nl tercer nundo. Aun cuando la Proclrunnción no 

contiene ningunn rcforoncin a ln lucha que libran lus poblucionos sojuzgadas a fin 

de legrar su liberación, ln delegnción sirin colebrn que la Conferencia reconozca la 

lcgitimidcd de la lucha contra el npnrtheid. Los que luchnn por ln libertad en 

Angola, MÓzo..~biquc, Palestina, Omán y otros lugares, hnllnrún en esta Proclruna.ción 

unu fuente de aliento. Lu dolegnción siriu o.captó este. Proclnmnción,pese n ciertas 

imperfecciones, movida por un espíritu do conciliación y para mostrar hasta qué punto 
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aprecia los esfuerzos realizados por el Gobierno de Irán para asegurar el ~xito de 

la Conferencia. Está persuadido de que la Proclrunaci6n de Teherán pasará a la 

historia y representará un jal6n decisivo de la luche por la aplicaéi6n de los. 

derechos humanos. 

El pr. POPPER (Estados Unidos de América) celebra particularmente que· la 

Conferencia haya podido aprobar lo. Proclamación por aclamaci6n. Tal éxito., que en 

parte se debe a la autoridad y persevernncia de que hD. dado prueba la delegaci6n 

iraní en las horas difíciles de la negociación, pone asimismo de manifiesto el sen

tido de responsabilidad de las delegaciones todas que han sabido aceptar sacrificios, 

animadas por un espíritu de conciliaci6n, demostraron así que la causa de los dere

chos humanos puede y debe beneficiarse activar.iente de la cooperación internacional. 

La delegaci6n de los Estados Unidos atribuye una grc.n importancia al párrafo 5 

de la parte dispositiva, relativo al respeto de los derechos individuales; es preciso 

que las leyes do cada país garanticen los derechos fundamentales de cada ciudadano 

y que se apliquen estas leyes. 

En cuanto a1 p~rrafo 7 de la parte dispositiva relativo al apartheid, los 

Estados Unidos persicten, como lo han hecho ya en otras reuniones celebradas dentro 

del marco de las N['.c.iones Unidas, en interpreto.r la expresi6n "crimen de lesa huma

nidnd11 como un juicio moral y polÍtico, pero no como un pronunciamiento jurídico. 

El mismo párrafo dice que 11 Esta política ••• sigue trastornando profundamente 

la paz y la sogurisfod .internacionales::; esta formu1nci6n os aproximadamente la misma 

que la que figura en el prenmbulo do la resoluci6n 181 aprobada por el Consejo de 

Segurid~d el 7 do agosto de 1963. El representante de los Estados Unidos, que aprobó 

entonces dichn resolución: hi.zo observar que la exp1·esi6n adoptada reflejaba el sentir 

de algunos miembros del Consejo de Seguridad quienes no ostimabnn que la situación 

existente entonces en Sud/'Ífrica justificaba las medidos :provistas en el capítulo VII 

de la Carta de las Naciones Unidas en caso de run.enazas a la paz. 

El representante de los Estados Unidos est:ilna asiL~isno que la fórmula empleada 

en el párrafo 7 de la parte dispositiva, que subraya la gravedad do la situnción 

provocada por el ararthoid y las amenazas que puedo significar para la paz y la segu

ridad internacionales, no debe interpretarse como un reconocimiento de la existencia 

de una amenaza actual. Por otra parte, corresponde al Consejo de Seguridad hacer 

tal reconocimiento, que es de carcicter político. 
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Finallnento, el Sr. Popper no croo que ol roconocinie11to del co.rncter legítimo 

do ln lucho. contra. el npnrthoid puodn. modificar en modo alguno la aplicación de lns 

normns y las reglas dol dorocho intor11ncionnl que trudicionnlr:i.cnte so aplican 011 si

tuaciones de ostn nnturnlozn. 

Los Esta.dos Unidos deploran quo le. Proclamnción 110 conceda mns importancia. a los 

nodios pura dnr efectividad n los instrumentos nprobndos ya por b.s Nnciones Unidas o 

nl funcion,__'U:liento mim:10 de las Naciones Unidc.s en ln osforn do los derechos humanos. 

Dentro del r:inrco de los órganos co:r.1.potcntos de lns Naciones Unidas, seguirán procu

rando mejorc..r su i'uncionnnionto a fin de ha.cor rcspotnr y nplicnr los derechos hur.lll.llos 

en todos los países dol nundo. 

El Sr. WAf.IBURA (República Unido. do Tnnznnin) celebra tnnbión el éxito obte

nido por la Proclnr.iación y a.tribuye r.ms ir.1.portnncin al texto propio.i~ontc dicho que nl 

núr.ioro de sufragios obtenidos. Si opresores y oprinidos so ponen do acuerdo respecto 

do unn propuostn, cnbo suponer que óstn tiono oscnsn sustnncin. El represonta.nto do 

Tanznnin hubiera proferido, por su parto, que ln Proclannción no hubiese obtenido 

ln ununinidnd do los sufragios poro que rofleja.rn mejor los progresos de lu Conferencia 

en ostn m.:iterin. Esto quiere decir que_, n su nodo do ver, el texto nprobndo no es 

ontcrnnento sntisfnctorio. 

Con todo, el ornd~r doson defender dicho texto contra las interpretaciones que 

rcducirínn su nlcnnco. Insisto en pn.rticulnr por que so interprete ol párrafo 7 de 

ln parto dispositivn en ol sentido do que ln Conforcncin Intornncionnl do Derechos 

Humn.nos condene. el npnrthcid como un crilaon do lcsn hur.1rutl.dnd, puos do lo contrario 

dicho p:irrn.:f o no hnrín ros que repetir un.'1. opinión oxprosnda. yn tantas voces en 

r.1ultitud do resoluciones y decl~rccionos do la Asnublon Gcnornl y del Consejo de 

Seguridad. 

El roprosontnnto do los Estados Unidos aco.bn do d0cir quo a su juicio -y es una 

nctitud que comparto con ln myorín do los Estndos Mionbros europeos- lo. política de 

Sud:ifricn no constituyo en la actualidr.d unn ru:icnnzn pnrn ln pnz. Al pnrocer,los 

Estados Unidos so encuentran den.o.sin.do lejos del Africn del Sur pnrn podar comprender 

do otro modo que muy abstracta y ntonuncl.nracnto los sufrimientos do millones de nfri

cn.nos que no gozan do un nínino do dignidnd y libertnd. En rigor, ca.be concebir que 

no so intereso por ln suerte do lns libertados fundrunontulos en Sud.nfricn. No os 

fácil olvidar que impide e los nugros de los Estados Unidos el goce de estas liber

tades, por ojonplo, al prohibir sus :rarutlfcstncioncs. 
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A juicio del representante de Tanzania, el párrafo 12 de la parte dispositiva 

es o.mbiguo; puede significar perfectamente que la Conferencia, al comprobar el fracaso 

de las Naciones Unidas para hacer desaparecer la disparidad existente entre los paí

ses desarrollados y los países en desarrollo, abandonan la lucha y la dejrui a la 

acci6n nacional. A su modo de ver esta acción incumbe, por el contrario, a la comu

nidad internacional, de suerte que el párrafo 12 de la Proclamación debe relacionarse 

con los párrafos 2, 3, 5 y 6 de la resolución A/CONF.32/C.2/L.9. 

El Sr. RESICH (Polonia) se congratula también de que la Conferencia haya 

aprobado la Proclamnci6n por aclrunaci6n, ya que se trata de un texto sUI:laraente im

portante tanto por su contenido como por las resoluciones mencionadas en el 

preámbulo. 

La Conferencia debía hacer el balance de las actividades de las Naciones Unidas 

en la esfera de los derechos humanos y esbozar al propio tiempo la acción futura. En 

esto aspecto, el 6:xito queda ensombrecido por la persistencia de la guerra, del colo

nialismo, del apartheid y del racismo; no existirá un progreso verdadero mientras no 

se hayan suprimido tales males. Las resoiuciones que condenan el colonialismo, el' 

apartheid y ol racismo permitirán remediar los problemas :más urgentes. El Sr. Resich 

deplora quo la Conferencia no haya podido, por falta de tiempo, aprobar la importante 

resolución contra los crímenes do guerra, los crímenes contra la paz y los de lesa 

humanidad. Está persuadido de que la Proclamación hubiera tenido más alcance si 

hubiese recogido do un modo más explícito las grandes ideas expuestas en dichas reso

luciones y que ciertrunente contaban con el apoyo de la mayoría de las delegaciones. 

Afortunadamente, la Proclamación no se limita a la enumeración do los tradicio

nales derechos políticos y civiles, sino que también destaca los derechos económicos, 

sociales y culturales y, con ello, abre nuevas perspectivas a los trabajos de las 

Naciones Unidas. También es importante que subraye la necesidad de poner en práctica 

todos los instrumentos internacionales ralacionados con la protección de los derechos 

humanos y, on particular, los pactos de derechos hurn.c.-mos. 

El representante do Polonio. declara para concluir que la Proclamnción do:Tehermi 

marca una nueva etapa en la historia de las Naciones Unidas; de ahora en adelante 

se trata do realizar plcruJ.monte los derechos humanos. Ahora bien, únicamente será 

posible la salvaguardia real do osos derechos en condiciones de paz, de no injerencia 

y do dignidad hl.lI"'..ruw., y si los Estados procuran que sus actos correspondan n sus 

palabras. 
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Al subrnynr ln importo.nciQ do ln ProclnmnciónJ ol Sr. Rusich closea dar lns grn

cins n lo. delegación clol Irñn po:c los osfuorzos constructiv0s quo hJ:l roa.lizo.do así 

como rendir homonn.jo n toclo.s lns clomás clelagncionos quo ho.n dndo pruobns do espíritu 

do conciliación. 

El Sr. SLIM (Túnez) doclaro. que lo. delegación do su país ostá. sumru.1cnte. 

satisfecho. por los rosultndos que hn logrado la Conforoncia Intorno.cionnl do Dorochos 

Humo.nos. Su obro. nnrcnrn un jalón <locisivo en la historio. do uno. huno.nielad que so 

esfuerza. por hr.llnr un Ii1ojor equilibrio baso.do en ln aplicación y ol 1~o~poto do los 

derechos hum.o.nos y libertados funckl.r,10ntnlos. 

Ln Proclnr:mci0n clo Tchor1n, quo ha obtenido la o.dhosiSn un.1nime y ontusinstn de 

ln Conforencin, os el fruto do una trnnsacción o~tro lns diversas delegaciones y las 

tendencias distintas; constituyo uno. victoria sobro lo. intrnnsigoncio.. Es cierto que 

en olln so roitornn los principios gonGrnlos do lo. Co.rtn do lns Naciones Unidas y do 

ln Declaración Universnl de Dorcchos.HllP.l.o.nos, pero registra también los progresos 

inporto.ntos roalizndos respecto n ln definición do lns no1i;m.s rolo.tivns o.l goce y a 

ln so.lvngunrdia do los derechos humnnos y libertados fund~~ontnlos, progresos que so 

roflejnn en los instrumontos.nc.ciono.los, rcgiono.los 0 intcrnncionnles elc.borndos con 

los auspicios do lns Naciones Uniclc.s •. 

A juicio do le. delognción de Túnez, lo. Proclumnción tiene tambi6n-cl r.iérito do 

rec0nocer que ln hlll7lanidnd sigue sufriond~ algunos rnnlos cono lo. discriraino.ci6n rncinl, 

el npnrthoid y el coloni:.üismo, así co1:1O de soñalo.r que lo. ngresión y los conflictos 

armo.dos son una fuont0 do sufrimicnt,Js indecibles y do violnci0nos de los derechos 

hlu:mnos y do lns liberto.dos fund~~ontnles, en cuanto que uostruyon las condicionas que 

favorecen la instnurnción do los principios proclnrn.ndoo en lo. Cnrtn. 

El. roproscntnntu de Tú.noz c:mcluye rcnfirnnnclo su fo en los principios de lo. 

Declo.rnción Universal. Expresa su grntitud o. lns delegncionos por ul espíritu do 

coopcrnción y do concilinción cloque han dndo mucstra.s y da lo.s gro.cia.s nl Gobierno 

y nl puoblo dql Irán p::,r su hospitnlidncl. 

El Sr. JUVIGNY (Fro.ncin) considcrn que la. Procllunnción clo Tohornn 1·osponde 

o. lc..s nspiracioncs.dc un munclc en plena. trnnsformo.ci0n y ron.firma., on su conjunto, 

le1s principios de va.lor porr.1'.lnonto y do nlco.nco universal solomnor.i.ento proclo.mndos 

huco veinte nñJs por los pueblos clo lns Naciones Unicb.s. se·sUii~ o. unn serio do 

instru.r:icntos clo distinta naturnlczc. quo c:1nstituycn los olomontos clo uno. vord.nclern 

cnrtu do los derechos hunnnos, tanto civiles y políticos come socia.los, ocon6micosy 

culturales. 
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La Conferencia, que ha hecho el balance de veinte años de actividad, ha procu

rado poner de relieve los temas importantes que deberán inspirar la actividnd futura 

de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos; Algunos de esos temas son 

nuevos, lo que no es motivo de sorpresa por c11.<.1.nto el mundo pasa por inmensas muta

ciones. Las formas de aplicación do los derechos humanos están, por consiguiente, 

llamadas a evolucionar y adnptarse, pero_la base filosófica de los derechos humanos, 

como se expresa en la Declaración Universal, no debe experimentar ningún cambio que 

afecte a su propia esencia. 

Por ello, era necesario, en esta etapa do la historia, recordar a los pueblos, 

-Y el propio término do Proclamación expresa esa intención conún- que todas las 

formas do la vida social, todas las actividades nacionales e internacionales, indi

viduales y colectivas tienen por finalidad supromn el desarrollo do la persona y 

de los elcracntos f~damentales do la sociedad, e~ la libertad, la dignidad y la 

justicia. 

El representante do Francia considera que la Proclamación de rr'eherán no afecta 

la posición que huya podido adoptar la delegación de ese país ante los órganos compe

tentes de las Naciones Urúdas, sobre determinado aspecto jurídico en particular. 

Esta consideración se apJica en especial al nlcnnco moral de ln condonación expresada 

en el párrafo 7 de la parto dispositiva; en efecto, sogún la delegación de Francia,

la Conferencia no podría ~rejuzgar aquellas decisiones que son do la exclusiva'compe

toncia dol Consejo de Seguridad. 

Del mismo modo, respecto del párrafo 9 de esa misma parte dispositiva, la dele

gación de Francia recuerda y confirma la posición que adoptó en la Asamblea General ... 
do las Naciones Unidas respecto de la Declaración sobre la concesión do la indepen-

dencia a los países y pueblos coloniales. 

Huelga expresar que mns allñ do la toma de posiciones, de las reservas y posi

bles maticos, la delegación de Francia piensa, como muchas otras, quo la interdepen

dencia do los hombres y la necesidad de soliduridad son bastante poderosas para ven

cer a las tiranteces, do nodo quo los derechos humanos serán cada voz mejor garan

tizados y respetados por todos los miembros de la inmensa familia hunana. 

El Sr. PAUS (Noruega) dice que la delegación do su país se congratula de 

que la Conferencia haya adoptado la Proclrunación de TehorQn por unanimidad. Ese 

acto representa una etapa importante hacia la aplicación integral de los principios 

enunciados en la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos. La Proclo.m.ación recoge 

en términos generales los resultados IruJs ifilporto.ntcs a que so ha llcgndo en los 

debates de ln Conferencia. 
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No obstnnto, la dologación do l'kJruegn hubría. preferido qua ol texto aprobado 

incluyera un párrafo on que so especificar~ quo, para gnr~ntizar la protecci6n y la 

promoci6n do los derechos humo.nos y 12.s libortndos fundamontalos, la comunidad intor

nncionnl doborín prevor los modios para gnrantizo.r a cada uno la posibilidad do gozar 

plonc.monto do sus derechos y do sus libertados fundar.lcntalos, tnnto en el plano.na

cional como en ol rogionnl y el intorno.cionc.1. 

En la Proclmn.'.lción que acaba do sor adoptado. so prGsontn al apartheid como un 
11 crinon do los[>. hu.1:1nnidnd 11 • La delegación de Noruogn ha aceptado esta fórmula en la 

inteligencia do quo inplicn una conJoilllci.-.$n r:10rnl de ose. prnctica inhunana pero o. 

la quo no convicno dar ol sentido que ti~no n0rrr1D.L~cinto en.los textos jurídicos. 

El ropresento.nto do Noruega señala que éstn autorizado por los ropresentnntes do 

Dilli!.f.lnrco., do Finlnndin y do Suecia a doclnrnr que las delegnciouos de osos países se 

nclhicron n lns nnnifostncionos que acabn de hncer. 

El Sr. C011hY (Isrnol) ele. lus grncins c. ln dolognci6n del Irán por haber 

llcvndo n feliz tórr:ünJ las nogocio.cionos y olo.borado unn proclo.mo.ción que _hn reci

bido ol vot'J ll.lliÚlimo do todns las clcl0gncionos. 

Ln dolcgnción de Isrnol npruobn en po.rticular el párrafo dol pro&ibulo on que 

so scñnlnn lns ostroch..~s rolncionos que existen entro ln po.z y los derechos humanos, 

nsí como el pnrrnfo 10 do ln pnrto dispositiva on quo se hnce alusión n las conso

cucncins trñgicns clo ln ngrosi6n y do los conflictos nrmndos. 

Si bien ln dolcgnción do I::,rnol tiene ciortns rosorvns, ~stas so rolacionnn monos 

con lo quo so Jico en la Proclo.mnción quo con lo que no so dice en olln. Esa cl~legn.

ciSn había propuesto (A/CONF.32/L.27) varias cnmiondo.s on que dosonbn so inspiro.ro. ln 

C:mforencfo.. L~ontn, por oj amplo, quo ln Proclnmnción no cont,engn .:i,lusión alguno. a.l 

nntisomitisnL), cnyo nlcnnco histórico y afectivo os indiscutible on todo. luche. contra. 

los prejuicios <lo re.za y do religión. Ln. voluntad do combatir oso projuicio ha. 

doscmpcibdo un popal inportanto en lo. elaboración de clivors,)s instrumonbs a.el.optados 

por l.'1.s Naciones Unidas. 

Ln clolegnción ele Israol considero. que so doborín ho.bor denuncio.do asimismo la. 

osclnvi tud, flngolo P.?rsistiJntc que niega. ln propia nociSn de <lorochos humanos, esa 

cuestión fue oxru:iinndc p•.Jr el Conscj:) Económic,'J y Social y d Comité Prepara.torio 1u 

incluy6 on· ol progr~.10. de lo. Conferencia. 

La inci tnci,.Sn a la guarro. dcberín ho.bor figurado junto Ci_)n lo. agresión y los 

conflictos o.n:i::i.dos entro los roles que hny que combatir; cuo.lquicro. que lea· los , 

periódicos snbo que oso. actitud persistG y que sería erróneo tonnrln a· la ligera._ .. 
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No es menos lamentable. el hecho de que en la Proclrunación no figure referencia 

alguna a las minorías ~tnicas, religiosas o lingüísticas, o a las mayorías que son 

objeto de prácticas discriminatorias. La delegación de Israel ha señalado a la 

Conferencia que las Naciones Unidas no le han prestado hasta ahora toda la atención 

necesaria. !fu presentado a ese respecto un proyecto de resolución (A/CONF.32/C.2/L.37); 

ahora bien, ésa es precisamente una de las propuestas que la Conferencia decidió 

remitir a los órganos competentes de las Naciones Unidas. El representante de Israel 

considera que el párrafo 11 de la parte dispositiva, donde se hace referencia a "la 

notoria denegación de los derechos humanos derivada de la discriminación por motivos 

de raza, religión, creencia o expresión de opiniones", se relaciona implícitamente 

con esta cuestión, pero lamenta que el texto no sea más explícito. 

El orador lamenta que el representante de Siria haya considerado conveniente 

referirse otra vez al conflicto del Oriente M:edio, que ha tomado ya tanto tiempo ·a · 

la Conferencia. Obligndo a responder, el Sr. Comay será lo más breve posible. El 

representante do Siria ha tratado de interpretar un pasaje de la Proclrunación como 

condenación de la política de Israel. Cada uno puede expresar su opinión personal 

como r.1ojor le parezca, pero debe quedar claro que esa opini6n no compromete o. los 

autores do lo.a Proclrunación ni a la Conferencio.. Basta señalar que la'.delegación de 

Israel no encuentra en el texto do la Proclanación nnda que le parezca inaceptable 

y que eso. delegación la apoya sin titubeos. 

El Sr. KANYEIH.-\MBA (Uganda) se congratula en nombre de la delegación de su 

país y en el del grupo nfricano de que la Proclrunación trate de cuatro cuestiones de 

importancia capital a las quo ha prestado atención desdo el comienzo do la Confe

rencia: el apartheid, el colonialismo, la discriminación racial y la condición de 

las personas que luchan contra osas prncticas 'condenables. Eri el preámbulo de la 

Proclnnm.ción, la Conferencia recuerda las resoluciones que ha aprobado. Si se consi

dera en su conjunto eso prerunbulo con las declaraciones y resoluciones pertinentes 

no cabe duda alguna acerca do los r<?sultadQS.-logr~oos· por·ln Conferencia. Esta 
-----· 

condena el o.pcrtheic. como critÍon do lesa humanidad. Por otra parte, reconoce que 

el apartheid constituye una amenazo. contra la paz y la seguridad, que los que comba

ten por su libertad ostnn librando una lucha legítima y que tienen derecho a ser tra

tados cono prisioneros de guerra cuando son apresados. 

La Conforoncia recomienda quo so adopten medidas enérgicas para eliminar los 

males mencionados. Como ufric[>.Jlo y como jurista, el Sr. Kanyeihru:i.ba considera que 
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se ha logrado una victoria para la causa de la justicia, del sentido común y de la 

cooperaci6n. 

En nombre de su delegación Y. en ol del grupo africano, ol Sr. Kanyeihamba Jesea 

felicitar al Sr. Ganji, cuyo informe ha servido de base para las conclusiones de la 

Conferencia en lo concerniente al apartheid. 

El Sr. SZMITKOWSKI (Santa Sede) felicita a la delegación del Irán por la 

Proclru:mci6n que hn elaborado. 

No obstante, _respecto del púrrnfo 7 de la parte dispositiva, la· delegación de la 

Santa Sede desea señalar, quo para esa delegación, cuando se hace referencia a "todos 

los r;iedios a su alcance", se trato. únicarnente de los nedios lícitos. .Además, puesto 

que la palabra "lucha" puede pres.tarse a interpretaciones diferentes, subraya que 

su delegación estima que los raedios de persuasión no violentos son los que deben pre

valecer. A su entender, el homenaje rendido por la Conferencia a la meraoria del 

pastor Ma~tin Luther King·rauestra que la actitud de la Santa Sede a ese respecto está 

justificada. 

Por Último, la delegación de la Santa Sede apoya sin reservas el párrafo 17 de 

la parte dispositiva, relativo n la fornación de los jóvenes. 

El Sr. ADEBIYI (Nigeria) se adhiere a los :miembros del grupo que ha redac

tado la Proclamación de Tehcrún, lo.mentando que ciertas delegaciones hayan tratado de 

dar la inpresión de restar valor a esa Proclannción formulando reservas. 

Hablando en nombre de los países africanos, la delegación ~e Nig~ria so congratu

la de que lo. Conferencia haya conde~.:ido el apartheid 11 co1ao un crimen de lesa hurnani- · 

dnd11 (párrafo 7 de la parte dispositiva de la Proclrunnción). En la propia Procla

rnnción se mencionan las resoluciones aprobadas por ln Conferencia; ndonús, en_ el. 

Acta Finnl que se aprobará figurará no solamente la Proclar;iación sino también todas 

las deoos resoluciones aprobadas en el curso del período do sesiones. De ~se modo 

no cabrá ya ninguna duda de que ln Conferencia hu condenado·el apartheid como crimen 

de le3a humnnidad. 

La delegación do Nigeria se adhiere sin reservas a las observaciones formuladas 

por los representantes de Tanzania y de Ugnndu respecto del párrafo 7 de la Procla

rn.nción de Teherán. 

La Srta. FERRINGA (Países Bajos) señala que, para la delegación de su país, 

el párrafo 7 de la parte dispositiva representa unn firne condenación moral del 

apartheid, pero que no conviene dar a la expresión 11un crmen de lesa pui:innidad:1 el 

sentido que tiene norm.allllente en derecho internacionnl. 
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...... . : 

. La delegadi6n . a.~' ios ~al~-i~ . Baj~~ l~ent~: qu~· • ~n ·.111 .Pr.oc~iió~i 'n~--. se mencionen 

los medios qu_e: pe~~irían qejci~ar 1~; mecarti~6i '.1ú'~rnacionale~. ?e ~plicaci.6~~ de , . 

los derecho·s · h1.llllanos . Dese_a que' las interv~ncio~es hechas a ese · respecto, y los lla.:. 

mamientos ~ue f~giu·~ ·en las actas ·r~súmidas de las sesióne·s · coht:tibuyan _a est,imular. 

li iniciativa eh est~ esfera. 

La delegaci6n . de los Países Bajos espera sinceramente que ·1a aproba.ción . de la 
. . ~ . 

Proclamación sirva a la causa de los derechos humano_s en el mundo .• 

. ~ Sr_. FENAUX (B~lgica) insiste en el _-hecho . de qué ia delégació~ · de Bélgica · 

se adhiere a las._reservas que ho.n sido formuladas respecto de 1~ ~xpresi6;~ "crimen 

de lesa hwnanidad", que .figura .· en el párrafo 7 de la parte dispositiva·. ·.En .ese mismo 
. . . . 

párrafo se encuentra la expr esión 11todos los medios a su alcance"; ahora l;>ien, 

B<ilgica pone en particcl.;r de ~elieve la. e~resión 11a su alcance" más .bien que la-

palabra "todos" . 

En la Proclamación; la Conferencia, fiel a la ~ri~ótación que se .f~jó desde un 

comienzo, pide que se vaya a las propias raíces del mal identificando la suerte de 

los derechos ·humnnos con · el problema de· la paz. 

Por otra parte, Bélgica no pudo participar en la votacl6ii sobre· el proyecto ~e 

resolución contenido en. el inforine del Comité de Redacción (A/CONF. 32/38) po.rque· ese 
. . 

documento fue presentado inopinadamente y, en cierto sentido, inoportunamente. · . . ' . 

El sr·. AGUILAR (Venezuela) expresa la adhesión de la delegación de · 

Venezuela y de las delegnciones de los países de América Latina a las felicitaciones 
. . . 

dirigidas a la deiegaci6n del Irán por el papel que hn desempeñadó en la redacci6n 

de e·se docur.iento. 

· Ei Sr. Aguil.ar señala que en el texto español hay cierto nwnero de errores u 

omisiones que deberán _ser corregidos. La del egación de Venezuela se ha basado en el 

texto de la versión original inglesa a la ·cual deberá ajustarse el texto español. 

· El Sr. SCH.REIBER (Secretario-Ejecutivo ·de ln Conferencia) informa a los 

miembros de la Conferencio que el· representunte del Uruguay, que se_hu visto obligado 

a abo.ndonar'Teherán antes del finnl del período de sesiones, ha pedido a la :Presidente 

y a la Secretaría que transmita la total adhesión de la· delegación del Uruguc.y a· la 
Proclamación. 

Proyecto de resoluc':i.6n A/CONF~ 32/L. 29/Rev .1 

El sr. AGU1!:!S (Venezuela) presenta -el proyecto de ·resolución 

A/CONF.32/L. 29/Rev.l patrocinádo por los -Estados Unidos · de América, -la India, 
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Uganda y Venezuelu. Rindo un hornennje especial a S.M.I. el Shahinshah del Irán, 

a S.~.I. la Princesa Ashraf Pahlavi y al pueblo del Irán, y pide a los miembros de 

la Ccnferencla que aprueben este proyecto de resolución por aclamación. 

El Sr. O_sj'RDV~KY (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que su 

dcleeaci6n puedo adherirse a las felicitaciones que se dirigen a S.A.I. la Princesa 

Ashraf Pahlavi en el párrafo J de la parte dispositiva. También podrá votar en favor 

de los párrafos 2 y 4 de la parte dispositiva. 

No obstante,'la dolegaci6n soviética estima impropio el empleo de las palabras 

"jalón _dcc;i.sivo 11 en el tercer párrafo del preámbulo, y de la palabra "histórica" en 

el párrafo 3 de la parte dispositiva. Corresponderá a los pueblos del mundo aquila-. 
tar les trabajos d~ la Coni'erencia, y ésta no debo atribuirse laureles a sí misma. 

Por otrn. .. par~e, el.párrafo 5 de la parte dispositiva na corresponde a la práctica 

seguida en las Naciones Unid.ns. Por ello, si no se modifican dichos pasajes, la 

delegaci6n s~viética so verá obligada n abstenerse en ln votaci6n sobro el proyecto 

do resoluci6n. 

Por 62 votos contra ninguno y 7 nbstenciones, quedn aprobado el proyecto de 

resolución A/CONF.32/1,29/Rev.l. 

K!oyecto del Acta Finnl do la Conferencia (A/CONF.32/38) 

El §.r: DAPHTJ,RY (Indio.) presenta el informe preparado por el Comité do 

Rodaccion. (A/CONF.32/38) y expresa su ngrndecir:ricnto a la delegación y al pueblo 

del IrcÚl. 

El Sr. D~OUDY (Siria) subraya que scrú preciso ajustar el texto del in.forme 

del Comité de Redacción u los textos que of0ctivamcntc apruebe la Conferencia. 

Ln PRESIDENTZ_. toma notn de las observaciones del representante do Siria. 

½ucda uprobndo ol_J?_royccto de Acta Firml. 

CLAUSURA DE LOS TRABAJOS DE 'L'l CONFERENCIA 

El Sr._{Q.r!JI3PN (Jannica) hace una recapitulación do los trabajos de la 

Conforoncin :r, después de recordar el nmndnto conferido a óstn, dice que ha sido s6lo 

en·los 1utimos d.Íns do ln ruunión cuando hn surgido un verdadero espíritu de coopera

ción y constructivo. colnboro.ciSn. 

Las ron.lidaues de ln vida intornncionnl impidieron a la Conferencia lograr en ln 

práctica los resultados que de ella se enp0ra.bon. La delegación do Jamaica no es ln 

imj~a en deplornr que el Conité, que tenía encargo do concebir los métodos y procedi

nientos para el por-venir, no pudiera concluir sus trabajos ni incluso aborck.r el 

estudio preliminar do algunas propuestas imp:Jrtantes. La delognci6n de Jamaica tampoco 

ost~ segura de que la Conferencia haya dedicado suficiente ntenci6n u la evaluación 
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de la obra de las Naciones Unidas en el campo de los derechos humanos durante los 

veint~ años pasados. Pero Gi hay alguna cosa segura es que este trabajo de evaluación 

Y el estudio de los cambios tendrán que emprenderse en ·oreve. Así pues, el final 

de la Conferencia constituye en realidad un c~mienzo, y la Proclamación de Teherán 

equivale a un compromiso de proseguir l.s.s actividades en el campo de los derechos 

humanos, 

La documentaci6n preparada pa1·a la Conferencia será sumamente útil en los trabajos 

futuros. Sobre este particular el orado~ felicita en particular al Sr. Ganji por su 

informe sobre la discriminación racial en Sudáfrica, así como a los consultores de 

las distintas regiones que a petición del Secretario General prepararon evaluaciones. 

La delegación de Jamaica felicita igualmente al Instituto de Formación Profe

sional .e Investigaciones de las Naciones Unidas que, a petición del Comité Prepara

torio, redactó tres documentos surnaraente interesantes, así como a la División de 

Derechos Humanos, cuyos trabajos de' referencia para la reunión seguirán siendo ütiles 

mucho tiempo después de concluir la Conferenciaº Finalmente, cabe mencionar asimismo 

los esfuerzos realizados por las organizaciones intergubernamentales regioD.D.les y 

los organismos no gubernamentales, que han facilitado una información que complementa 

la documentación de la Conferencia. 

Las naciones que aprobaron la Declaración Universal en 1948 pudieron concebir un 

docuraento capaz de superar los odios y frustraciones provocados por la guerra y al cual 

pudioron adherirse los paíser quG alcanzaron ulteriormente su independencia. La dele

gación de Ja.rnnica celebra que los principios enunciados en ese documento no hayan sido 

rechnzados. La Proclamación de Teherán, que acaba de ser aprobada por unanimidad, es 

la posición más importante que haya adoptado la comunidad internacional desde que se 

aprobó lo. Declaración Universal. Es un motivo de so.tisfacción el que, a pesar de los 

problemas raci-'.llos y d0 ot.r.a :!'.ndole que conoce el mundo actual, todas las delegaciones, 

sin distinción regional, hayan o.captado la Proclrunación de Tehernn y las consiguientes 

responsabilido.de:s, 

El orador felicita a la Presidente por su acertada direcci6n de los trabajos de 

la Conferencia y agradece a 8u Majestad Imperial el Shah, a su Gobierno y al pueblo 

de Irán la hospitalidad dispensad.u a todos los participantes en.la Conferencia. 

El. Sr. LOPEZ (Filipinas), en nombre de los países de Asia, el Sr. JUVIGNY 

(Francia),en nombre del grupo occidental, la Sra. SIPILA (Finlandia),en nombre de los 

países escc.ndinavos, el Sr. RESICH (Polonia),en nombre de los países socialistas, el 

Sr. GHAZALEH (Jordania),en nombre del grupo árabe, y el Sr. SIMBULE (Zambia),en nombre 
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del grupo africnno, rinden sucesiv~onte un homenaje unánime a la Presidente por la 

objetividad y ln serena autoridad con que ha dirigido los debutes, asumiendo así una 

tar.ea particularmente urdua dada lo. amplitud de las cuestiones tratadas y sus reper

cusiones políticas. Todos los oradores están de acuerdo en reconocer que su voluntad 

de llegar a un resultado positivo influyó mucho en la aprobación por u.nan:imidad del 

Acta Finnl de la Conferencia que constituirá en lo sucesivo la histórica Declaración 

de Toherán, a la que quedará asociado su nombro. L.;s oradores expresan su profunda 

gratitud a S.M.I. el Shahinshah, así como al Gobierno y al pueblo iraníos por su 

calurosa hospitalidnd que los hn permitido desempeñarse en un ambiente sumamonto 

propicio para lu obra constructiva que la Conferencia so proponía cumplir • .Dnn asi

miSr:J.o las_ gracic.s n la delegación del Irán por los esfuerzos que hn ronlizado a fin 

de facilitar la tarea de lns delegaciones que han participado en ln Conferencia, así 

como al Secretario Ejecutivo y a sus colaboradores que en todo momento mn prestado 

n los participnntos un concurso muy eficaz. 

El Sr. ENTEZJJ-1 (Irún), profund.runentc omocionndo por las palabras elogiosas 

pronunciadas por. los oradores que acaban de hacer uso de la palabra en nombro do los 

diforóntcs países que ron participado on ln Conforcncin, doclnra que el Gobierno y el 

pueblo iranícs bnn tenido Sl..lr.ln satisfacción en acoger u los participnntes en una 

Conforoncin que tenía tan nobles objetivos, y que eso Gobierno y eso pueblo han 

seguido sus trabajos con sUr.J.o interés. LtJ. dclogaci6n dol Irnn se adhiero a los elogios 

formulados por los distintos oradorcs,al Secretario Ejecutivo y n sus colaboradores. 

Dado quo desgrnciadrunento el uso no permite que un miembro do una delegación felicite 

n la Presidencia cuando ésta es desempeñada par el jefe do ln dolegaci0n, se l:imitnrú 

n exprcsnr c. la Presidente cunn orgullosa de olla está la dolegnción del Irán n la 

ya histórica Conferencia Intorn.o.cional de Derechos Huma.nos. 

El Sr. SCHREIBER (Secretario Ejecutivo do la Conferencia), expresando su 

agradocimiento a los oradores que hnn elogiado los esfuerzos realizados por la Secre

taría para fncilitnr_los trabajos de la Conferencia, dice quo la SÓcrutaría no hn 

hocho RÚs que cumplir con su deber y subraya que, grnn parto de esos ologios, corrGs

pondcn a los colaboradores puestos tempornlr.i.onto a ln disposición do ln Socroto.rín 

por el Gobierno dol Irán durante la Conferencia y, en particular, nl Contra Irnní 

do Conferencias Intcrnncionnlos y a nu Prosidontc, gracias a cuya cortesía y eficacia 

todo so m visto facilitado. Puedo observarse, n ln luz do la experiencia do las._ 
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conferencias,::i_ri:tern~9ionales, q.ue el Irán .. iµs¡,oIJ:e_ siri ·dud~ alguna ele un eqtúpo ca.paz 

de ~s.egur_ar _ el éxi tó dE: _otra~ conferencias internacionales y, de . hacer de 'ese paí_s un 
. . . . . . . 

gran .. :centro internacional de conferencias, -0omq parece·: estar .previsto . en cierto plan. ·. .. . .. . . . . . . . . , . . . ., 

+odp_s l<;>s· p_a.rticipantes:-.en la Cqnferencia y la Secretaría :guardan un muy vivo 

recuerdo d_el discurso_ inaugural -de S.M.I. el-Shahinshah y de la grat¡a presencia de s~ . · . . . . 

esposa, la Sh~banú. La Conferencia ha reconocido_ el. sostén móral y prifo:t,ico que le 

han brindado el Pr_imer Ministro y ·el Ministro ·de Relaciones Exteriores del Irán; 

apoyo_ que ha sido indispensable par~ el éxit o de las tareas. 

El Secretario General,_ en su alocuci6n d_e 11pertura de la Conferencia, habí a 

oeñalado su profunda satisfacción por el hecho .. de que S.A. I . la Prµicesa Ashraf hubie-
. . 

ra tenido a bien aceptar la ~~_esidencia. Las semanas que acaban de t~anscurrir .han .· · 

puesto de manifiesto las eminentes- dotes de estadista de la Presidente que a pesar de · ·. · 

todos los escollos ha conseguido. que esta Conferencia se viera coronada.por .él éxito, 

por lo que to_dos .los participantes y la Secretaría le están profundamente reconocidos. 

Para finalizar, el Secretario Ejecutivo desea recordar que parte del éxitó de· 

los trabajos se debe al Comité Preparatorio. de la Conferencia que, bajo la emin.ente 

Pres;i.dencia del Sr. Slim, ha realizado una obr_a sumamente útil y ha hecho posible el . 

éxito de la Conferencia, de lo que _t?dos se congratulan. 

La PRESIDENTE desea expresar a todos los .miembros de la Conferencia su 

agradecimient o más sincero y más caluroso por el espíritu de cooperaci6n de que le han · 

dado muestras: sin su colaboración y s i n su ayuda, le habría r esulto.do difícil desem

peñar la pesada tarea que tuvieron a bien confiarle . La Presi dente do. las gracias 

a los delegad?s que, a _pesúr de ciertos momentos de_ acalor amiento inevitable en toda 

r~uni6n internacional, la han apoya~o en la. dirección de -los debo.tes, con-un _es~íritu 

conforme a la propia materia que la Asamblea General había encomendado a la Conferencia 

que __ estudinra; da las gracias a los miembros de la Secret aría , entre. ellos al _ repre~ 

sen~ante del ?ecretario General, por. sus constantes esfuerzos_ y .a _los intérpretes y 

tr~ductores por su infatigable dedic~ción. _ ~s indudable que la Conferen~ia ha l ogrado 

terminar dentro del plazo fijado por la Asamblea General el examen de todos los temas 

de un programa muy recargado porque ha contado con toda esa colaborµci 6n. , .. . . . . 

Al clausura.rse una con.ferencia inter_nacional , ~n el cur,so de la .cual .han nacido 

. amistades que se desear~a e~t~echar {. estableci_do Gontactos que __ se desearí a fortif'icar , 

se siente siempre un poco· de melancolÍa. No .. _obst~tt3 , parecen reinar el optimismo y 

la alegría. Se debe sin duda a que cada uno t i ene la conciencia de haber reali~ado 
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wia-t.urea de que puede sentirse orgulloso. La Conferencio. de Derechos Humanos no ha 

defrnudado las esperanzas que se habían puesto en ella, y se puede afirmar sin vacilar 

que Ee ha visto coronada por el éxito. La Presidente recuerda que, cuando se inicia

ron los trabajos, había expresado que esta Conferencia debía ser una Conferencia de 

evocaci6n, reflexión y determinaci6n; ha sido en efecto todo ello, pero ha sido 

también algo más y su éxito puede explicarse en tres palabras: oportunidad, desafío, 
.. ,,. 

consagracion. 

Las circunstancias revestían en efecto un brillo muy particular. Convocada con 

motivo del Año Internacional do los Derechos Hum.a.nos, proclamado por las Naciones 

Unid.as para conmemorar el vigésimo aniversario de la Declaración Universal, esta 

Conferencia era la primera dedicada por entero -a los derechos humanos; además, se 

celebraba en Teherán 25 años después de otra conferencia que debía contribuir a dar 

fin a tina de las guerras más cruentas de la historia, una guerra librada para poner 

término a los estragos de una doctriná basad.u en la superioridad racial: esa coinci

dencia era. significntivn. 

La Conferencin hn sabido además recoger el desafío que se le habín lanzado. No 

satisfecho., como le hn.bía pedido la Asamblea General, con examinar los avances logrados 

du.rnnte los dos Últimos decenios, ovnluar ln oficncia de los métodos utilizados por 

el sistema de las Nncionos Unid.ns y formular propuestas para un programa futuro, ha 

querido a.probar el texto de una Proclrunnción que viene a complementar en muy nlto 

ni vol lns cÜ.sposiciones de lo. Declaración Uni versc..l. 

Al examinar los obstnculos quo siguen oponiéndose al pleno goce de los dorechos 

humn.nos, hu podido evaluar la ingente l~bor que queda por hncer, e identificar las 

munercioes mn.nclms quo ernpllñn.n la segunda mi ta.d del siglo XX. Ha expresado su inquietud 

nl ver que aumento. la disparidad que existe entro los países ricos y los países en 

desarrollo. Hn comprobado con ansiedad que en muchos pLU1tos del globo se multiplican 

lns injusticias que derivan del racismo, ln intolerancia y la violencia. Hn manifes

tado su indignación ante la inadmisible política del apnrtheid que en Africa meridio

nal sigue conculcando los derechos humanos del modo mns flngrante, y ha señalado otras 

violaciones que ocurren en otros puntos. Consciente del gran desafío que la época 

presente lo lnnzaba., ha afirmo.do su inquebrantnble voluntad de asegurar n todas las 

personas la eYJ.stencin dignn y plena n que tienen derecho. De ese modo, se ha conver

tido en la Conferencia de lo. 11 conso.grnción 11 , de la dedicación de ln obra esencial y 
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noble de la realizaci6n total de los derechos humanos; la comunidad internacional ha 

mostrado que tiene conciencia de sus deberes. 

La Proclamación que acaba de ser aprobada tiene el valor de un verdadero jura-
' -

mento. Refleja u.na voluntad unánime de redoblar los esfuerzos para asegurar la apli-

..... c;ci6~ tot~l y' general de lo·s '•d;~echo~ h~llil;~, para suprimir definitivament_e ~e la 

superficie de la tierra los flagelos del analfabetismo, el racismo, la violencia, el 

hambre y la enfermedad. Veinte años después de la aprobación,de la Declaración Uni

verstl, se :imponía tal proclrunnci6n, por cuanto se ha recorrido mucho ca,'llino desde 

entonces y se hnn producido cambios radicales que han transformado la geografía polí

tica y económica del universo. En 1948 no había más que la Declaración Universal, 

en tanto que hoy en día existe todo un conjunto de instrumentos internacionales que 

definen, precisan y extienden el ámbito de los derechos. En 1948, las Naciones Unidas 

no contaban mús que con 56 Miembros; hoy en dÍa, 124 Estados están representados en 

ellas. En 1948 se tendÍa más bien a excluir los derechos económicos y sociales de la 

esfera de la Declaración; hoy en día esos derechos son considerados tan esenciales 

como los otros. En 1948, la guerra fría ensombrecía el horizonte; hoy en dÍa se 

afirman cada vez mús la interdependencia y la solidaridad de las naciones, sea cual 

sea su régimen. En 1948,los autores de la Declnraci6n tenían presentes los horrores 

y los sufrimientos de la segunda guerra mundial; hoy en día nuevas generaciones se han 

incorporado a la vida social y política, generaciones para las que el pasado pesa 

menos que el porvenir. Por todos osos motivos, la Proclamación de Teherún representa 

un progreso que es conveniente no subestimar. La Conferencia debía producir un 

documento solemne que estuviera a la altura do los problemo.s de la hora, debía mostrar 

al mundo que, mns allá de las concepciones diferentes, la idea de los derechos humanos 

sigue siendo única e indivisible. 

Antes de dispersarse, todos los participantes en la Conferencia tienen el deber 

de comprometerse moralmente a poner en práctica las recomendaciones de esa Proclama

ción, a aplicar los instrumentos internacionales ya adoptados y a responder a los 

votos formulados aquí; on una palabra, deben comprometerse a redoblar su vigilancia 

a fin de traducir en hechos todos los derechos hlli~anos. La Presidente no duda de que 

ése es el espíritu que anima a cadc. uno de-ellos. El crunino que queda por recorrer 

o.ntes de alcanzar el ideal común es largo, pero lo que acaba de ocurrir en la 
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Oonforoncia debe reforzar la confianza en el porvenir y nndiu debe olvidar que, 

si bien la Conferencia de Tohorrui so terminn, el Año Internucionul de los Dereéhos 

Humanos continún. 

La Presidente dcckra cluusurcdu lu Conferencia Internacional do Derechos Humanos 

de 1968. 

Se lovantn la sesión a las 19.55 horas.· 




